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Bienestar Familiar – INABIF del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables – MIMP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARíA ChoquehuANCA de VIllANueVA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1594383-2

Designan Directora II de la Dirección de 
Investigación Tutelar de la Dirección 
General de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Ministerio

resolución ministerial
n° 359-2017-mimP

lima, 4 de diciembre de 2017

CoNSIdeRANdo:
que, mediante Resolución Ministerial N° 158-2017-

MIMP se designó a la señora Gloria elisa Monje Núñez 
en el cargo de confianza de Directora II de la Dirección 
de Investigación Tutelar de la dirección General de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables – MIMP;

que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien la reemplazará;

Con las visaciones del despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, y de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

de conformidad con lo dispuesto por la ley N° 29158, 
ley orgánica del Poder ejecutivo; la ley N° 27594, ley 
que regula la participación del Poder ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el decreto legislativo N° 1098, decreto legislativo que 
aprueba la ley de organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP; y, su 
Reglamento de organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP, y sus modificatorias;

Se ReSuelVe:
artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la señora 

GLORIA ELISA MONJE NÚÑEZ al cargo de confianza de 
directora II de la dirección de Investigación Tutelar de la 
dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

artículo 2.- Designar a la señora ADELA CHÁVEZ 
PINAZO en el cargo de confianza de Directora II de la 
dirección de Investigación Tutelar de la dirección General 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables – MIMP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARíA ChoquehuANCA de VIllANueVA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1594384-1

PRODUCE

Decreto Supremo aprueba la transferencia 
del “Centro de Procesamiento Pesquero 
Artesanal Santa Rosa - C.P.P.A.R Lote 1 Sector 
1 y 2” y “Centro Comunitario Pesquero 
Artesanal CECOPAR Santa Rosa” considerados 
como “Otros Activos” al Gobierno Regional de 
Lambayeque

Decreto suPremo
nº 019-2017-ProDuce

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CoNSIdeRANdo:

que, el artículo 188 de la Constitución Política del 
Perú, señala que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de estado, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo integral del país, 
asimismo establece que es un proceso realizado en forma 
progresiva y ordenada por etapas, de acuerdo a criterios 
que permitan una adecuada asignación de competencias 
y transferencia de recursos del gobierno nacional hacia 
los gobiernos regionales y locales;

que, la quinta disposición Transitoria de la ley Nº 
27783, ley de Bases de la descentralización, señala 
que las transferencias de funciones hacia los gobiernos 
regionales y locales, comprenden el personal, acervo 
documentario y los recursos presupuestales que se 
encuentren directamente vinculados al ejercicio o 
desarrollo de las funciones o servicios transferidos, 
incluyendo la titularidad y dominio de los bienes 
correspondientes, precisando que las transferencias de 
recursos serán aprobadas por decreto Supremo con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

que, mediante el decreto Supremo N° 038-2004-
PCM, se aprueba el “Plan Anual de Transferencias de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
locales del año 2004”, el cual establece que corresponde 
transferir a los Gobiernos Regionales, ocho (8) funciones 
en materia pesquera reguladas en el artículo 52 de la ley 
Nº 27867, ley orgánica de Gobiernos Regionales;

que, por la Resolución Ministerial Nº 
175-2006-PRoduCe, se declara que el Gobierno 
Regional de lambayeque, entre otros, ha concluido 
el proceso de transferencia de, entre otras, las ocho 
(8) funciones específicas en materia pesquera antes 
mencionadas;

que, de acuerdo a lo señalado en el decreto Supremo 
N° 036-2007-PCM, decreto Supremo que aprueba el “Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales y locales del año 2007”, 
y en el decreto Supremo N° 049-2008-PCM, decreto 
Supremo que aprueba el “Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y locales del año 2008”, el “Centro de Procesamiento 
Pesquero Artesanal Santa Rosa – C.P.P.A.R. lote 1 
Sector 1 y 2” y “Centro Comunitario Pesquero Artesanal 
CeCoPAR Santa Rosa”, incluidos en el rubro “otros 
Activos”, serán transferidos a favor del Gobierno Regional 
de Lambayeque asociados a las funciones específicas 
establecidas en el artículo 52 de la ley N° 27867, ley 
orgánica de los Gobiernos Regionales;

que, el numeral 8.4 de la directiva N° 001-2010-PCM/
Sd “directiva para la Transferencia de desembarcaderos 
Pesqueros Artesanales y Centros Acuícolas del 
Ministerio de la Producción a los Gobiernos Regionales, 
comprendidos en los Planes Anuales de Transferencia de 
los años 2006 al 2009”, aprobada mediante Resolución 
de Secretaría de descentralización N° 007-2010-PCM-
Sd, establece que una vez formalizada la transferencia 
de la infraestructura, mediante la suscripción de las Actas 
de entrega y Recepción, el Ministerio de la Producción 
deberá emitir el decreto Supremo correspondiente, para 
comunicar que el proceso de transferencia ha concluido y 
para efectivizar la transferencia de los recursos asociados, 
según corresponda;

que, el numeral 9.5 de la directiva antes citada, señala 
que la infraestructura del Ministerio de la Producción 
considerada como “otros Activos” en los Planes Anuales 
de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y locales de los años 2007 y 2008, 
aprobados mediante los decretos Supremos N° 036-
2007-PCM y N° 049-2008-PCM, respectivamente, seguirá 
transfiriéndose asociada a las funciones transferidas a los 
Gobiernos Regionales comprendidas en el artículo 52 de 
la ley orgánica de los Gobiernos Regionales, para lo cual 
se tomarán como antecedentes los decretos Supremos 
N° 005-2009-PRoduCe y N° 021-2009-PRoduCe; y, 
considerando el procedimiento establecido en la directiva 
N° 003-2008-PCM/Sd “directiva para Culminación 
e Implementación de Transferencia de Funciones 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales”, aprobada 
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mediante Resolución de Secretaría de descentralización 
N° 044-2008-PCM/Sd;

que, el Presidente de la Comisión Sectorial de 
Transferencia del Ministerio de la Producción en Materia de 
Pesquería y el Presidente de la Comisión de Competencias 
Sectoriales del Gobierno Regional de lambayeque, 
suscribieron el Informe Final y las respectivas Actas 
Sustentatorias de Transferencia de Recursos. Asimismo, 
el Ministro de la Producción y el Gobernador Regional 
de lambayeque, en su calidad de titulares de los pliegos 
respectivos, suscribieron las correspondientes Actas de 
entrega y Recepción de Transferencia de los Activos 
mencionados;

que, mediante Informe Nº 00008-2017-PRoduCe/
OAIPCS-jyrupailla, de la Oficina de Articulación 
Intergubernamental y Prevención de Conflictos Sociales 
de la Secretaría General del Ministerio de la Producción, 
se sustenta técnicamente el cumplimiento de los 
procedimientos de transferencia de los activos denominados 
“Centro de Procesamiento Pesquero Artesanal Santa Rosa 
– C.P.P.A.R lote 1 Sector 1 y 2” y “Centro Comunitario 
Pesquero Artesanal CeCoPAR Santa Rosa”, a favor del 
Gobierno Regional de lambayeque, precisando que dicha 
transferencia se enmarca dentro de lo señalado en la quinta 
disposición Transitoria de la ley N° 27783, ley de Bases 
de la descentralización, quedando pendiente la expedición 
del correspondiente decreto Supremo de aprobación para la 
efectivización de dichas transferencias;

que, mediante decreto Supremo Nº 103-2011-PCM, 
se establecen medidas para continuar las transferencias de 
funciones, fondos, programas, proyectos, empresas, activos 
y otros organismos del Gobierno Nacional a los Gobiernos 
Regionales y locales, programados hasta el año 2010 que se 
encuentren pendientes, señalando que dichas transferencias 
continuarán hasta su formalización, de conformidad a lo 
dispuesto en la quinta disposición Transitoria de la ley 
Nº 27783, ley de Bases de la descentralización y en las 
directivas aprobadas por la Secretaría de descentralización 
de la Presidencia del Consejo de Ministros;

de conformidad con lo establecido en la ley N° 27783, 
ley de Bases de la descentralización; la ley N° 29158, 
ley orgánica del Poder ejecutivo; la ley N° 27867, 
ley orgánica de los Gobiernos Regionales; el decreto 
legislativo N° 1047, ley de organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción; el decreto Supremo N° 
103-2011-PCM y los Planes Anuales de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
locales de los años 2007 y 2008, aprobados por decreto 
Supremo N° 036-2007-PCM y decreto Supremo N° 049-
2008-PCM, respectivamente;

deCReTA:
artículo 1.- transferencia del “centro de 

Procesamiento Pesquero artesanal santa rosa – 
c.P.P.a.r lote 1 sector 1 y 2” y “centro comunitario 
Pesquero artesanal cecoPar santa rosa”

Aprobar la transferencia de dos (02) activos 
denominados “Centro de Procesamiento Pesquero 
Artesanal Santa Rosa – C.P.P.A.R. lote 1 Sector 1 y 2” 
y “Centro Comunitario Pesquero Artesanal CeCoPAR 
Santa Rosa”, a favor del Gobierno Regional de 
lambayeque, vinculados al ejercicio de las funciones 
transferidas mediante el decreto Supremo N° 038-2004-
PCM y autorizadas mediante la Resolución Ministerial N° 
175-2006-PRoduCe, conforme se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante del presente decreto Supremo.

artículo 2.- refrendo
el presente decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de la Producción.

dado en la Casa de Gobierno, en lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

PEDRO OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERóN
Ministro de la Producción

1594537-5

Modifican el “Tarifario de Servicios 
Tecnológicos de la Dirección de 
Investigación, Desarrollo, Innovación y 
Transferencia Tecnológica”

instituto tecnológico De la ProDucción

resolución ejecutiva 
nº 195-2017-itP/De

Callao, 4 de diciembre de 2017

VISTo:

el Memorándum Nº 1189-2017-ITP/dIdITT de fecha 
15 de noviembre de 2017, emitido por la dirección de 
Investigación, desarrollo, Innovación y Transferencia 
Tecnológica; el Memorando Nº 18499-2017-ITP/oA de 
fecha 23 de noviembre de 2017, emitido por la Oficina de 
Administración; el Informe Nº 345-2017-ITP/oPPM-04 de 
fecha 29 de noviembre de 2017, emitido por la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe 
Nº 772-2017-ITP/OAJ de fecha 01 de diciembre de 2017, 
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CoNSIdeRANdo:

que, mediante decreto legislativo Nº 92 se crea 
el Instituto Tecnológico Pesquero del Perú (ITP) y 
de conformidad con la Vigésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29951, se modifica 
su denominación por la de Instituto Tecnológico de la 
Producción (ITP); 

que, el ITP tiene como parte de sus recursos los 
provenientes de los directamente Recaudados que 
se generen de la prestación de servicios, conforme lo 
dispone el literal d) del artículo 16 del decreto legislativo 
Nº 92; ley de creación del ITP; 

que, de acuerdo a lo previsto por el numeral 44.2 del 
artículo 44 del Reglamento de organización y Funciones 
del ITP (en adelante el RoF), aprobado por decreto 
Supremo Nº 005-2016-PRoduCe, son recursos del 
ITP los directamente recaudados, que se generen en 
el marco de su competencia; siendo que el ITP tiene 
sus competencias establecidas de acuerdo al artículo 
2 del RoF, las siguientes: en materia de investigación, 
desarrollo, innovación, adaptación, transformación y 
transferencia tecnológica, con el propósito de lograr el 
óptimo aprovechamiento de los recursos para contribuir 
al incremento de la competitividad del sector producción. 
Asimismo, promueve el aprovechamiento sostenible de 
recursos hidrobiológicos;

que, el artículo 45 del RoF, dispone que los ingresos 
propios provenientes del desarrollo de las actividades 
que realiza el ITP, así como los Centros de Innovación 
Productiva y Transferencia Tecnológica, constituyen 
tasas o tarifas, según correspondan, las cuales serán 
determinadas en cada caso, en el marco de la legislación 
vigente; 

que, en ese contexto normativo por Resolución 
ejecutiva Nº 150-2017-ITP/de, publicada en el diario 
Oficial “El Peruano” el 12 de setiembre de 2017, se 
aprueba el “Tarifario de Servicios Tecnológicos de la 
dirección de Investigación, desarrollo, Innovación y 
Transferencia Tecnológica”;

que, la dirección de Investigación, desarrollo, 
Innovación y Transferencia Tecnológica - dIdITT, 
mediante el Memorándum Nº 1189-2017-ITP/dIdITT 
presenta la propuesta de modificación del Tarifario de 
Servicios Tecnológicos de dicha Dirección con la finalidad 
de incluir un (01) Servicio de Asistencia Técnica;

que, teniendo en cuenta que el servicio que propone 
brindar la dIdITT no es prestado en exclusividad, 
corresponde aplicar lo señalado en el numeral 42.4 
del artículo 42 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, 
que dispone para aquellos servicios que no sean 


